
38276 Miércoles 21 diciembre 1994 BOEnúm.304

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
28198 ORDEN de 16 de diciembre de 1994 por la

que se regula el horario legal en los años
1995, 1996 Y 1997.

En cumplimiento de lo previsto en la séptima Directiva
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo
de 1994. relativa a las disposiciones sobre la hora de
verano (94/21 ICE), resulta preciso adoptar las medidas
oportunas sobre la regulación del horario legal que ha
de regir durante el trienio 1995-1997.

En su virtud he tenido a bien disponer:
Pr!mero.-Durante los años 1995, 1996 Y 1997 la

hora oficial se adelantará en sesenta minutos el último
domingo del mes de marzo y se retrasará igualmente
en sesenta minutos el último domingo del mes de sep
tiembre de 1995 y el último domingo del mes de octubre
de 1996 y 1997..

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el apar
tado anterior a las dos horas de los días 26 de marzo
de 1995,31 de marzo de 1996 y 30 de marzo de 1997
se adelantará la hora oficial en sesenta minutos, retra
sándose igualmente en sesenta minutos a las tres horas
de los días 24 de septiembre de 1995, 27 de octubre
de 1996 y 26 de octubre de 1997.

Tercero.-Los Departamentos ministeriales de que
dependan Servicios públicos a los que afecten estas
medidas dispondrán lo necesario pa~a su cumplimiento.

Madrid, 16 de diciembre de 1994.

PEREZ RUBALCABA

COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

28199 LEY 12/1994, de 16 de noviembre, por la
que se liquidan las deudas contraídas por la
asociación "Jaca Olímpica".

En nombre del Rey y como Presidente de la Comu
nidad Autónoma de Aragón promulgo la presente Ley,
aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno se publique
en el "Boletín Oficial de Aragón.. y en el "Boletín Oficial
del Estado.., todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 20' y 21 del Estatuto de Autonomía.

Preambulo

Con la finalidad fundamental de promover la candi
datura y organizar, en su caso, la celebración de los
Juegos. Olímpicos de Invierno del año 1998, se cons
tituyó en la ciudad de Jaca una asociación no lucrativa
de carácter deportivo-cultural y ámbito nacional deno
minada "Jaca Olímpica... Dicha constitución tuvo lugar
en virtud de escritura pública de fecha 11 de enero de
1988, figurando entre los socios fundadores la Dipu
tación General de Aragón, en representación de la Comu
nidad Autónoma, en cuyo territorio se comprende la ciu
dad de Jaca, por su especial apoyo institucional y eco
nómico al logro de la finalidad pretendida.

Por la importancia y significación del proyecto para
la Comunidad Autónoma de Aragón, se otorgó al mismo
el apoyo institucional necesario, así como las .aporta
ciones económicas que permitieron realizar su promo
ción, desde que, con carácter previo a constituirse la
asociación, la Diputación Genero,l, mediante acuerdo de
20 de diciembre de 1988, daba carácter formal al com
promiso de apoyar la candidatura olímpica, el cual ten
dría que ser financiado básicamente con fondos públicos,
dada la poco significativa aportación del sector privado.
Los gastos realizados por la asociación "Jaca Olímpica..,
en el desarrollo de sus fines estatutarios, fueron sufra
gados prácticamente en su totalidad con cargo a los
presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón,
de tal manera que entre los ejercicios de 1988 a 1993.
se efectuaron aportaciones por un montante total de
1.659.859.309 pesetas, previa comprobación de que
los documentos aportados se adecuaban a la finalidad
de las subvenciones otorgadas.

Las características de funcionamiento de la asocia
ción, los trámites procedimentales que requieren la dota
ción y gestión de los créditos presupuestarios, con cargo
a los cuales se efectuaron las subvenciones, así como
la propia Justificación de éstas, hicieron necesario que
por la asociación se concertaran una serie de ope¡:¡¡-

. ciones crediticias con entidades financieras, de acuerdo
con las normas estatutarias de su régimen económico,
a fin de disponer de la liquidez de tesorería necesaria
para su finalidad, de las cuales, una vez amortizadas
en su mayor parte con las subvenciones recibidas, que
dan pendientes de liquidar créditos por un importe de
189.765.484 pesetas, cuyo pago se asume por la Comu
nidad Autónol1Ja.

Artículo 1. Asunción de deudas.

La Comunidad Autónoma de Aragón asume la liqui
dación de las deudas pendientes de liquidar por la aso
ciación «Jaca Olímpica.. con distintas entidades finan
cieras, por un importe total de 189.765.484 pesetas,
derivadas de los gastos ocasionados por la promoción
de la candidatura a los Juegos Olímpicos de Invierno
del año 1998.

Artículo 2. ImputaciQn a presupuesto.

El importe total de la deuda asumida se imputará
al crédito contenido en la sección 20, servicio 05, pro
grama 011. 1, concepto 910 «Cancelación de préstaa
mas a medio y largo plazo.., del Presupuesto de la Comu
nidad Autónoma para el vigente ejercicio de 1994.

Disposición final primera. Habilitación para el desarro-
llo de la Ley. .

Se autoriza al Consejero de Economía y Hacienda
para realizar las actuaciones necesarias, en orden a la
ejecución de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
o •

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón...

Así lo dispongo a los efectos del artículo 9.1 de la
Constitución y los correspondientes del Estatuto de Auto
nomía de Aragón.

Zaragoza, 16 de noviembre de 1994.

JaSE MARCO BERGES.
Presidente de la Diputación

General de Aragón

(Publicada en el ltBo1etln Oficial de Aragón" número 142, de 28 de
noviembre de 1994)


